
En Formosa, Capital de la irovincia del miemo nombre, siendo 

lee dieciocho horas del día seis de feorero de mil novecienw 

tos setenta y cuatro, se reánen en la aulade Acuerdos "Dr./ 

Selgrano"  del uuperior Tribunal de Justicia, tajo  la/ 

.1-residencia de su titular Dr. Semón,Ulisee Córdova, los se_si, 

res Jiiniutros doctore° ergio Alfredo :artinez y Juun erná 

dez iledoya, hallándoee durante el corriente mes en uso del / 

descanso compensatorio correspondiente a la Feria Judicial / 

de enero loe seüores ,Zinistroe doctores Juan kiamón Cáceres, y 

Jorge Demetrío Vázquez Uey. En ente acto el seüor Fresidente, 

',„revio a la consideración de cualquier cuestión y como ua /1 

nuevo reconocimiento a la memoria de quien en vida fuere Mibm  

nistro de este Ummo. Superior Tribunui ...el Dr. j:=1De Albee. 

to .olo-, y en atención a su 'je/4011,1141e personolidad, invl" 

tu a sus illres a i:unevbe de pie y ó gloArdar un w.inuto de si-

lencio. Acto oeguidu se da cumplimiento al homenaje. A contl 

nuacidn pecan a conslUerar loe siguientes puntos: 	  

kza 	 41 	a*  

de 	 una, ,Ur 	rl 	1ç 

10) 	 ze G. 4 r 	d 	a lo: 	. 	,:e 

recibidas" Da cuenta que al :respecto se han recibido Asamos 

del Intendente lunicipal de la Capital, del Juzgado Federal, 

del Dr. ,Alberto Uodriguez Fox (zp-Interventor Oe la iTovinial/ 

ele), etc. 2°) Vzoresiones de oeuar,s Como estaba disouctAo 

el Cortejo ránebre hizo una parida frente al ediricío de Trjr,  

bunales, donde el seor i'residente de Feria Dr. Jorge Demewel 

trio Vázquez ey con sentida!) palubras despidió sus despojos. 

i?osteriormente el cortejo ae detuvo en la Ilesia Cate*reld 

donde ue afectad una Misa de cuerpo preoente, cumplida la 1/ 

cual ce dirigid hacia la necrópolis local, y previa pula.// 

brae pronunciadas por el ,r. Juez I. Juan liamón Céceree 1/1 

(actual 2inistro del 1:luperior Tribunal)en reoreeentacidn del 

Colegio de Slagiotrados y Yuncionarios„ el ue;.or Victo-río .241 

oavlof, en nombre del Colegio de ,lartillerus Iliolicos de fi 

/1/** 



1/..0ormosa, el se.ior Presidente del Colegio de -Lach>doe r. 

Antonio ereira, del ~Sor Presidente del buperior Tribunal/ 

de Jauticia, r. tamón Ulises Cdrdova en noMbre y reresentl, 

ción del Loder judicial y del Dr. Héctor 4:be1 García en res./ 

La'esentación del (ublerne de la Intervención Nacional, ee // 

a la inhumación de sus reates. 30) ullegíamulály 
¿e gedkdaes Atento a los merecimientos del extinto aquilata. 

duo en su corta pero fecunda vida, que quedaron exterioriza. 

dos 2lenamente en las variae y sinntImeras mueetrae de pesar/ 

manit'eutudas,  ¿L.:441 a) Tener presente el inferne de Pre 

oidencia; b) Anexar al. preuente Acuerdo leo alocuciones pro-

nunciadas por el ',5r. Juez en lo Civil, Comercial y Adminis./ 

trativo Dr. Juan liamón Cáceres (sctuel :Iinietro de eete Tri-

bunal) en representación del Colegio de :ilagietrados y i?ueciu 

narios, por el jr. linietro rr. Jorge Demetrio Vdzuez dey y 

por el sr. Sreeidente del 15uperior Tribunal Dr. -emón Ulises 

Córdove, en ocasión del sepelio del Ex..ini.7,tro de este Excmo. 

Tribunal Dr. Carlos Alberto eolo, c) eoliciter autorización / 

a lou familiares del extinto para fijar una placa recordato-/ 

ria en el Panteón que guarda sue dele:4joe, la que uerá desou-

ülEe'ta el próxiao 29 de agosto, fecha conmemorativa del "Día 

del Abol,udo". d) iniciar ¿ectiones unte el Gobierno de la 1/ 

irovincia de C,aibut, a fin de concretar próximamente un hon 

neje a la memeria del Dr. Carlos Alberto Polo, en el lugar / 

mismo del accidente en que se extinguiera su vida y que con. 

sietiri en la erección de un monolito aluetvo, e) eseeieiar/ 

ante ti.E. el S'r. Interventor NacleMel en la Irovincia, Dr. j 

Juan Carlos Beni para .je a su viuda neaors 2aureen le la // 

7:ersed artin en cometarrencia con la seora Xare del Eltin-

to dona Adelina Buryalle se le concede una pensión vitalicia, 

móvil e inemburgable. r) Testimoniar el precente y remitir / 

co 	del miemo a la fll . ora cényue supérstite y a la sonora 

.1a„L'e del extinto, doctor Carlos Alberto 	 Alar 
rmee.. :1 ~ler linistro Dr. Juan íferndndez Bedoya y el re. 

:residente Dr. Uamdn Ulises CI5rova infrman de las ges. 
//.. 



Corresí-_unae 	J40.- 

//..tioneu eacomendadao por Acordadas Noa. 935, .punto 9° Y / 
938, respectivamente, atinenten al loder Judicial y que fue.,  
ron cumplidaa en la Caital k'ederal. Jído tudo lo cual, alt. 
1,911: Tener presente les informes suainistrados, nuaso / 

-s .de 	 la /residencia informa que, de/ 

con.i:ormidaa a lo normado por el Art. 30#  Inc. 10° de la íJey/ 
U* 16, fueron dictadas las siguientes resioluoiones, sometía& 
do las nioaas al Acuerdo del Excmo. auperiar Tribunal de Jus 
ticias 1) 	 a) lor ilesolución / 

N°  87/73 fud concedida a partir del 1° de enero y hastu el / 
3C de abril del corriente ano, licencia ain goce de haberes/ 
A :Jficial aayor Autado Arara; b) /ar ileaolución V* a/74 t'u& 
ron designados proviearialuente en el Jus6ado del Trabajo Le-
trado de jerimera Instancia, el ±cIal uperior de Segunda / 
Carlos Anibal Campos y la Eacribieate !gélida beatriz .accht/ 
de (arrée 2) Del spc.lr 21'esiden» TitaJtars  a) /or iteaolución 

7/74 fu é acalL,nado Juez de i'az de Iayor Cuantía Subrogan.. 
te el ser .ccretario en lo Civil, Comercial, Administrati-

vo, Laboral y de Competencia originaria del Superior Tribu-/ 
nal de juoticia, Locribano Darío Jorge Pozal, con la misión/ 
de atender taobién durante el corriente mea loa asuntos del/ 
Juatado de 	de -enor Cuantía de Clorinda, carie a la / 

Acerdaáa fi°  933# punto 60; b) 11 :r Uesolución no 8/74 fué poo 
tergado el descanso cumpensatoria cozrezondieate a la Feria 
Judicial de enero del «loor krocuradar Ftecal N* 2*  Ir. Ber. 

nardo i.lfredo -Iontoya, a t'in de nucerse cargo de la atención 
de loa cauntua de loe Jiniateriuu Ablicoa; e) kor iiesolu-// 
alón fi° 9/74 fué concedido amaeto administrativo al personal 
del oaer Judicial, a partir de las 11,00 horas del día 10  / 

del meo en laureo, sin,auapender loe términos proceoalea, con 

motivo de la inauguración del ano judicial; d) Por iteeolu..// 

ción U° 11/74, ae recomienda al personal del i'oder Judicial/ 

la mayor economía de eacr¿la eldetriea y de combustible. uíss 

do todo le Cual y previa leetallI de los inetrumentos referir+ 

da% flp:Itr;AQS:  aatificar Lao a.eoolcionea de ?residencia 1/ 
M.o 



//..Nos. 87/73, 5/74, 7/74, 8/74, 9/74 y 11/74. VU4áTO: kgr 

de e r - Íqle" n 	 aút) /// 

1211. Visto el ialleciziento del Dr. Carlos Alberto Polo, 
exp":inistro de este ',:uperior Tribunal de Justicia, la dein& 

ci6n del Ur. Juan .11:nán Cáceres en su reemplazo y lo dis• 

:lieoto en el punto 60  de la Acordada 1:° 935 con resi,ecto al 

orden de eubrogaci3n de la ,renidencia del Cuerpo, 49~ 

ül:0 1°) :áodificar el punto 60  de la Acordada 1:0  935, liana 

yendo en el luear que ocupara el Ministro fallecido, rtr. 1/ 

Carlos Alberto rolo, a eu reemplazante el L. Juan asada Ci 

ceros; 20) Entablecer que en la votacián de las cauoas y de 

conforaidad a lo establecido en la Acordada 10  856 1:unto fi 

100, 8e observará el arden ,ue resulte del ',Intu ,ue inntsca 

le; 3c) Aolzzu- pura nu e:tu:?.lo al Dr. Jur_n 	etwored 
las causas que a idénticos cestos fueran 4.:Jilinadas al Dr./. 

Carlos Alberto 201e. AZ::7C, 41' ic 

cc 	 tri-tce/ 
las r.tao ateacio;:adne :y•laiiinta*la lLLLoa acon;-¿li.ada y a- 
tento al 1r.for.a del .441ico Yoreroo, 	 Jactlfic-r/ 

al mi-21.111r de :riaern .11cuel 0,ro,r11 las inarintencia in-

carridae desua el dfa. e de noviembre de 1973 hssta el día / 
31 de ewero del corriente Wo (Art. 14 del Decreto Ne 869// 

61) y conceder treinta y cuatro (34) días de descanso com../ 

rensatorio en cJnoeto de 2eria anual no usufructuada (cont 

iloordade 	'zI)G, punto 20), a partir del Cía 4 de uarzo y / 
hasta el día 6 de abril del aklo en curso inclwive. ,s1,Ár="9,11/  

Viatu la nota / 

rerenciada j la cortiricacián médica acumpaadat  y atento 

a lo dispuesto por el Art. 13 del Decreto Pi 869/61, 

Justiaoor a la Escribiente rica Allotn Chalym las / 

inatencias incurridne deuie el 7 al 28 de dicieubre de / 

,L1.7Z,VSkr: OSc1.iayor :1c..,;0303  

44.3 	cc,ux_i302 .12 

/ • • 



b4u41. Vista la nota de fiauracVn en el erure y la certj, 

ficaciln méllea acopaLiuda, y atento u lo dispuesto por el / 

Art. 13 del Tecreto Ne 869/61, 	 Juatiíloar a la u. 

f,„1:121 layor !crueles 	Villamayor las inaelategOlae inou./ 

1:nd33 deode el Jfa 14 al 25 de eaero del corrieti 

zaki 
.:.‘A.,11.1.51.1)*Viota 111 nota 

xencionlde y la certificación médica adjunta, y atento a lo/ 
dízrueeto ror el Art. 29 del recreto -0 869/61, :1C:,. 140:ís  

Uneeler n la Cfieis/ Auxiliur ine Yolanda Hívcrou la 
rc pExte de la licenci- por maternidad,aude el :lía 8 Lie e. 

rcro el Cfn 1 del carrInrte -zeo y aro. W«24U: .luxíliar Ana  

51111  1)/11,2:17ventesolietta licencia ; or muterni../ 
1.1.7rta 	 Viutn le nota aludida y la 

crrticaeir& 	aeompannde, y atantu a l 	suesto por 
el Art. 29 del screts h. /469/61, 	 ■;unceder a la / 
waxilar kan 7erea3 Dftldovo de nentsvente la wizora parte de 
la iOU pur maternidad, desde el 4c i del corriete // 
'loe al 1A, de curo eX elo en euro°. 	7:lacitbiente (e. 

.ILILIXIIIV3I-11217£=-111aL)* neta la  wte de re1"0"1> 
:anote y tente n lo informne por la Secretaría ad:ala/otrt. 

tlre, y !e Sul;erltitIndenole y lc dispueeto por el iirt. 35 del 

reorete no 869/61, .Coalií,4139  Conceder la licencia soliotta. 

de n partll- del Jfu de la feeta y :::Jata el zlia 6 de marzo // 

del curriente o inclunve. 
í 	u. e:  ,ennne_U nO a 1,,0 16 

Sec. 1,det.). Vista la nute mencionada por la que la Escribisa 

te Palila BeritrIz lacen,. de Garra [ubealata pu renuncia al // 

calzo, 	 Acept r l renuncia i2ter7,:ue3ta a, partir / 

Jel 	l 1 oo=leLte _es y cLo. Illnumaj cowlzik 
e  ¡no loca 6 , d. exed .,„tcla de étr_hivo G 

znaLa.....e7£1 3. neta la nueva intejrnein del liuperier 

de Junttaiat  y Mento a lo diapueato p.= el art. 1/ 

121 iIet la :my n° 16, 4e,:;r,49y  Intocízar la oentain aludida 
afe. 



//..con el seor Ainistro del ;jujArior Tribunal de Justicia, 

Jr, Juan íbrnández Jedoya; la sel.:orita Juez en lo civil, Co- 

mercial y Administrativo No 29. rra, Liliana H. 'Jontrul, y // 

los demás funclemerioe que la nurma legal citudu es•U_Iblece•/ 

L. '2k4xCEU9: Iubli.cac8n do 4ta.ts 

liste de Llartilleros, inocriprtos conforme a lo establecido / 

en las Acordadas Vool, 645, punto 5° y 920, punto 1° que a // 

continuación se transcribe: 1) Buryaile, Felipe; 2) M>miln, 
Luciano; 3) Stock., Carlos Federico; 4) Cdcereu Cabullero, 

Florentino; 5) aamlrez, 7stehan Idximo; 6) Pedrazzoli, Vio-

tor Hugo; 7) Pedrazzoli, Víctor Hugo (h); 8) Aguilera, Ju-/ 

lio; 9) Vega, César Octavio; 10) J'osa, Catalina, 	 

- . 4  d••• 	 T:cretos Nos. 

76 y 251J74 Pl9ttits,U3.4„. /2 	 Vista la/ 

invitación formulada en lo decretos de la Intervezzien Va. 

ciunal adjuntos, AUVIIDAlt.CA: Adherir a los recretos referen. 

ciadoe cursdndoee las comunicaciones y notificaciones pertl 

nentes..»CI40. QUTUTOt 	 del 

	 Vista la necesidad de dotar al Poder judicial de la 

Provincia de un museo que constituya un muestrario de die./ 

tintos instrumentos vinculados a las causas judicilea que/ 

revistan particularidaee de interés hiat6rico, artístico,/ 

cultural, antropolk5J„coe  crieinalistico u otro relevaute,// 
c: átjN  :esignar a loe setores :liniotros doctores berj.o 

Alredo .:artínez y Juan i'eradndez Bedoya para que procedan/ 

a proyectar las bases de organización y a recopilar loe an-

tecedentes j elementos necesarios para la forwción del mum 

veo que interesa. 49;19 ZEXTU: Acordada N° 101/7_11 de la // 
Corte Suwema de Justicia de la Nacidn Gota No 3121/73- // 

4:7,;eceAdme). Vista la suaerencia a loa Tribunales Superiores/ 

de las t:ravinciae contenido en el punto 30, con el objeto / 

de ,ue adopten normas similares u las establecidas en loa / 

putos 10  y 2* de la Acordada referida en el erlgrfe, en / 

relación al decomiso de armas, 	Dt4 s Establecer que/ 

las armaa que fueren decomiaw!as por sentencia de juez pro. 

/./.■ 



//e. vincial competente, serén remitidas a las fuerzas arma-

das o de seguridad a las que pertenecieran. Las que no estuvill, 

ran asignadas a dichos oraanismos, serán enviadas a la Jefatu-

ra de l'olicía de la . u.-1;vincia, a eicepción de aquellas que por 

sus caracteristicas, antieledad o vinculaeidn, pudiez-an resul-

tar de interés para el ~o del Poder Judicial., Todo lo cual/ 
dispusieron y mnndaron, ordena:Ido ue ommalsesm y reGiutrueew- 

"Ramírez Esteban" - 

í 

-- . 	r --- . 	 _ 
v 

/1  / - 1  -- 
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Cde.cta  No 940  

Alocución pronuncill_auul  Dr.Joca2_22.15.9nez  Rey  

Si resulta penoso, por la tristeza lue conlleva, el despe—/ 
dir a quienes en forma irreversible, nos dejan para siempre, más/ 
lo es cuando —como en esta ocasi6n- quien se va unía a su juven./ 

tud (esperanza de un brillantísimo devenir), a sus cualidades de/ 
amigo y leal compaffero de tareas, una gran vocación por dar a ca- 
da uno lo sayo, es decir, por la justicia. 

Toda 41110 hace que al irte prives: a nosotros, de la satis-
facción de continuar trabajando al lado del amigo y le contar, de 
ahora en más, con tu valiosa y ponderable colabora3i6n; y a la // 
Provincia, de todo lo que tu juventud e innegable capacida' de // 
hombre de derecho podría brindarle a este 2oder del stado, que / 
tiene a su cargo la difícil y delicada misión de hacer justicia. 

Estas calles (España y San Martín) te vieron pasar tantas / 
veces dirigiéndote a este viejo edificio: primero como Abogado. / 
actividad a la que te brindaste con entereza y responsabilidad. / 
poniendo todo tu entusiasmo y capacidad profesional en defensa de 
los derecIlos de tus representados, sin que por ello menguaras el/ 
respeto de los derechos de la contraparte, ni las consideraciones 

a tus colegas; y luego, y hasta ayer =las" como Ministro del /// 
Excmo. Superior 2ribunal de Juuticia, cargo en que te destacaste/ 
con perfiles propios, cubtiendo así la máxima jerarquía en el or-
den judicial. 

Quedan pues atesorados en: este recinto tus inquietudes y / 
preocupaciones profesionales, así como tus conocimientos, con los 

/re 
que forros legajos de dedicación, probidad y capacidad para el! 

perfeccionamiento de nuestro específico accionar. 
21aestra imaginación aun rechaza la determinaci6n del desti 

no, que una vez más castiga al Poder Judicial sustrayéndonos el / 
concurso de este grande amigo, destacado profesional y enjundioso 
" j.strado, a quien tendremos presente, en el recuerdo, en todos/ 

nuestros actos. 



Por eso Dr. Carlos Alberto Polo, senor Ministro Car 

los Alberto 2010, amigo Carlos, en nombre mío, del -xcrao. Supe..// 

rior :ribunal de Justicia y de todo el Poder Juncia', te digo // 

"hasta siempres„.E/L: re" .Vale 

/i) 



Cde.eleta NG 940 

, , l'Uocaciólutimamuláda ....12l 	amonlí 1.- rell 	esea Jordova 
•••••1, 	 - ••■•/.11.1~~.111..i.11~.•■■■••••■•••••11M 

Traigo aqui ante estos despojeo venerados el inmenso dolor / 

de la familia judicial ante la u-ágica desparicieSn del preclaro II. 

nintro del 7elem0,3uperior Tribunal de Junticia lue integro. 3olamen 

te la Fe impide que desfallezcamos ea eetas horas de tremenda prue-

ba rue loe designios insondables del eltisimo hncenoe vivir. 

Formosa eztá de duelo ante la muerte de uno de sus valores / 

'els encumbrados y al miemo tiempo proretedores y llora ante la para 

1izacl6n de una formidable energía puesta al servicio del ideal de/ 

junticie, cual era el Juez fuera de serie que hoy despedimos. 

Espíritu exquisito y puro. Voluntad férrea y disciplinada. / 

Inteligencia clara y rnpida. Arquetipo eel rectitud. Inveterado sew-

tído del deber. Fina sensibilidad y dispuerta al dolor de los su-/./ 

frientes. Realidad formoseña. 7speranza argentina. Así eras, así te 

camprendimon y valoraos, amieo Carlon Alberto Polo. 

Pese a tu juventud eras ya un astro que iluminaba con luz // 

propia la sociedad f•ormoneña y también una esperanza firme, pues // 

tus dotes sobresalientes preanunciaban a un nuevo Inmortal. 

Po: tus condicione:3 y virtudes, tes1n y dedicaci6n, loeraste 

desde muj joven nobresalir y esí fuistes babbiller nejor compañero/ 

y alumno, modella de oro 1.959 del Colegio nacional de nuesta ciu-// 

dad, Pero no cejabas y tu voc,eci6n aue fracuaeto en renovados es-II 

.fuerzos y yo nin privaciones hízote abogado y, tus conciudadanos, / 

que apreciaron tu vereacién jurídica, ta e)oWere.ci5n y sensatez, tu 

límpida conducta, se movilizaron para dincernírte el insigne honor/ 

-también reeponnabilidad tremenda- de a2mi-eintrar justicia en Inti-

ma instancia, funcién sta que ejercías-  con eran solvencia cuando / 

tan increiblemente te llama la vida, Digo así por cuanto siempre te 

nias presente y era norte de tu vida estas veraos el poeta: HIRLAH 

SR DF in Le VIDA Dr T&L 9UPTIT or 7IV f.Trur rr LA MERTF". 

ror seeunde vez en poco mne (le cinco meses el dolor nos con-

voca en lete 11z7:r. Por eeeeunde vez en rete lapso, el infortunio ha 

ce que nuestra bandera flamee a media asta ante la muerte de grane./ 



//.1es Jueces de la -revincia y enluta nuestros corazon£s. 

Ayer el Er. 	tcrtoPu,Iall  hoy Carlos Alberto :131o, ambos ilustres, 

3
6venee.y aspc.i:.anzas arc,2.-ninas. Como (1,Jvtrapartida, aesde uyer y 

poe A,Dmpre.sun dos las aAtorchas que harán de .;.culinpaPlarnos y 1/ 

,-;ularnos. 

En nom' re reprcsenl'aci6n del :er Judiciulde esta 

Provincia y lel luccmo.Suprlor Tribunul de Justicia, rindo coi. es-

tas ralabras emocinada y,..,crltrer homenaje a lu memoria. querido / 

aluízo.y coleaa Carlos illbc3rtu 

Inolínebos entonces, aLoras  nuestras .r.e.nel.7,, tenga- . 

mos en ion labios eI corazón pz9..re Implorar ,1' el eterno descanso/ 

:le sa z.lria, mz en Ilu tumba y p-Ira que la rosi¿nrciln uida en sus 

2am1l1l.res 5-  cetJe .el Josasonego en nuestros esirituse..Que así / 
.----- 	i 

13(n.-■ 	 • • 

1 	 / 



Cde.Acta No 940.- 

Alocución pronunciada 9or el Dr.Juan I?amón  Cáceres 

En representación del Colegio de :nag:istrados y Ihanciona-// 

nos a que pertenezco, y conforme al orivileio que me concediste/ 

a tutearte, Carlos lo hago. No para exaltar tu brillante juventud, 

sinónimo de sabiduría y experiencia sino para reflexionar sobre el 

hecho del acto en que participamos, 

Como hombre de derecho, conocedor de los recaudos procesa-

les ¿cómo no le opusiste excepciones a la muerte?» Para que el pro 

ceso largo, y en tu caso corte que es la vida no concluya en peren 

ción de instancia: Será porque en el lapso de vida que viviste, ha 

realizado lo que normalmente se requiere muchos anos para que el / 

hombre cumpla, con lo que requiere la existencia. ?or lo tanto, // 

nos queda el compromiso de continuar en lo que estabas empenade, / 

la ~peda de la justicia. Y te digo como dijo el poeta: "DUERME, 

';UELIA. REPOSA, tJE TAMBIEN SE MUERE EL :1AR".- 

/ 
)°? /-

11/ 


